
Guat€mala, 31 dé julio de 2020

Licenc¡ada

D¡ana Waleska Florenl¡no Cuevas de Ma¿ar¡etos

oirectora General

D¡rec.¡ón Gen erál Admln lstrativa
Ministerio de Energía y Minas

Su Despacho

Señora D¡rectora:

O Conforr" los Decretos Gubernativos No.5-2020, 6-2020,7-2020 y A-ZO2O g-2O2O del presldente de la República y

Decretos 8-2020, 9-2020, f2-2020 , aprobados y reformados por los oecretos No, 8-2020, 9-2020, 21-2020 y 22-2020

del Congreso de la República que ratifican, reforman y proÍogan el Estado de Calamidad Pública en todo elterritorlo
n¡cional como consecuencia del pronunc¡amiento de la O€añización f\¡und¡al de la Salud d€ la epidemia de coronavirus
COVID-19 como emergencia de salud pública de importancia intemacional y del Plan para ¡a Prcvención, Contención y

Respuesta a cásos do coronavirus (COVID-í9) en Guatemala del [,4inisterio de salud Pública y Asistencia Social.

De conformidad con las disposiciones presidénciales eñ caso dé cálamidad públ¡ca y órdenes para el eshiclo
cumplimiento, sus modlficaciones y ampliaciones de fecha 03, 10,14,18,25,31deñayo,5,'i4y 28 de junio del 2020.
Se establecen prohibicion$ enl¡e ellas:

1. Se suspenden las labores y actividades en las dlstintas dependencias
tiempo establecido y señalado ant€riormenle.

Se exceptúan de la presente suspenslón:

del Estado. así como en el Sector Privado Dor el

a. Presidencia de la República y Gabin€l€ de Gobiemo, así como el personal que det€minen cada una de las
autoldades suoBriores de las entidados orlblicas

Conforme a los Memoéndum DS-ME[¡-APM-005-2020, DS-ME|\¡-APM-007-2020, DS-¡¡EM-AP|\4-009-2020, elMinislro de
Energía y lVinas en alención a las disposiciones presidenciales emite las disposiciones intemas que deberán ser acaladas
por todo el pe¡sonal que Inleg¡¿ esta Inslitución.

En los numerales 4, 5, y 6 se eslab¡ece que se debe reducir al máx¡mo la asistenc¡a de personal, que se ¡nforme al
pérsonal qu€ debe estar disponible €n sus hogares para atender cualqu¡er evenlualidad, y pemitir el trabajo desde casa
facilitañdo los insumos nec€sarios.

Las d¡sposiciones antedores afectan la prestación de seruic¡os técn¡cos y prcfesionales con cargo al renglón
presupuestario 029 "otras remuneraciones de p€Gonal lemporal", pactadas entre los distinlos contratislas y el f\¡inisterio
de Energia y lVinas.



Por lo que las activ¡dades realizadas conforme a lo eslipulado en el Contrato Número DGA-11-2020 de prestación de

setuic¡os técnlcos, fuercn rcalizadas confome las disposiciones anteriores, por lo que las mismas se realizaron tanto en
la6 instalaciones del Ministerio de Energía y lVin€s, así como fue.a de ellas.

Por este medio me dirüo a usted con el propósito de dar cump¡¡m¡ento a la Cláusula Odava del Contrato Número DGA-

11-2020, celebrado entre la DIRECCION GENERAT ADMINISTRATIVA del Ministerio de Energía y Min¿s y m¡ persoña para

la prestación de servicios técnicos bajo el renglón 029, me permito presentar el Info¡me Mensual de activ¡dades

desarrolladas en elDeríodo del 01 al31deJullode2020,

s€ detellan Actividades a aontlnuaciónr (debe detallar las actividades reallzadas, s¡empre relac¡onadas coñ los térninos
de referencia establecidos en su contrato)

Apoyo a la Direcc¡on General Admin¡strat¡va y ai Despacho Super¡or, en la d¡str¡bución de los documentos generados por

el M¡n¡ster¡o destin¿dos a las diferentes Inst¡tuciones del paít siendo las s¡gu¡€ntes:

Congreso de la República, Instituto Nacional de E¡ectrificación (INDE). Secretar¡a General de la Presidenc¡a, l\4¡nister¡o de

Relaciones Erteriores, Miñ¡sterio de Ambiente, M¡nisterio de Finanzas Públicat comité Nac¡onal de Areas Protegidas,

Min¡ster¡o de economía, SEGEPLAN, ONSEC, Vicepresidencia de la Republ¡ca.

Apoyar en la entrega de la documentación del Despacho Superior y la oirección General Administrativa d¡rigida a las

diferentes D¡recciones Generales v Deoaftamentos del M¡nisterio.

Ejecutartodas aquellas acciones o act¡vidades requeridas por eloespacho Superior y la D¡rección Administratlva,

Realizar cualqu¡er otra act¡v¡dad o atr¡buc¡ón que le cofiesponda o que le as¡gne el Despacho Superior y la D¡recc¡ón

General Administrativa.

Apoyar en otras activ¡dades

objetivos y pr¡oridades.

Atentamente,

que la Dirección General Administrat¡va o €l Despacho Superior d¡sponga en función de sus

rales

Aprobado
Flgénlil Cu-evas de Ma¿ar¡egos

,ffi:
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